
 
 
 
 
 
 

Código: F-ITA-G-08  Versión: 04 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que, revisado el Sistema 

de Gestión, se constató que se allegó escrito por la apoderada accionante, 

pretendiendo dar cumplimiento a lo exigido en el Auto del 17 de febrero de 

2023, que inadmitió por segunda vez la presente causa.  

 

 

JUANA VALENCIA CÓRDOBA 

Escribiente 

 

Diez de marzo de dos mil veintitrés 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO T.A. N° 0 

RADICADO N° 2023-00016-00  

 

Advirtiendo la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que los 

requisitos exigidos en el Auto Inadmisorio por Segunda Vez del 17 de febrero 

de 2023, si bien es cierto fueron presentados en un nuevo escrito 

demandatorio, también lo es que se están aduciendo circunstancias nuevas, 

ello es, fundamentos fácticos no planteados en el escrito primigenio, razón 

suficiente para proceder al rechazo de la corriente demanda EJECUTIVA DE 

ALIMENTOS.  

 

Efectivamente, en el nuevo escrito demandatorio presentado se modificaron los 

hechos y pretensiones de la demanda en cuanto al valor adeudado, el aumento 

respectivo y la fecha a partir de la cual aplicaría el referido incremento. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Itagüí, 

Antioquia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la corriente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS, 

incoada por CLAUDIA MARÍA ZAPATA ÁLZAREZ, en representación de su 

menor hija SALOMÉ MATURANA ZAPATA, frente a CARLOS JIMI MATURANA 

GARCÍA.  
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SEGUNDO: Sin lugar a devolución y desglose de los anexos, por cuanto el 

expediente es digital. 

 

TERCERO: ANOTAR su registro en el Sistema de Gestión Judicial.  

 

CUARTO: ARCHIVAR las diligencias, una vez ejecutoriada esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

Juez 

 

Firmado Por:

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Itagui - Antioquia
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